
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

DECRETO No. 0 1 3 	DE 

10 ENE 2020 

"Por medio del cual se hacen unos nombramientos" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 
1993, el Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017, y 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Nombrar a partir de la fecha,'a las siguientes personas en los siguientes cargos: 

No. 1 	NOMBRE 1 IDENTIFICACIÓN No. CARGO 

1 MARTHA LUCÍA VILLA RESTREPO/ 65.777.483 / Director de Entidad DescenfraI,da Código Osperado 09 del Fondo 
de Prestaciones Económica,, Cesanlias y Pensiones - FONCEP 

' 
Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, D.C. - UAECOB -, 2 DIEGO M4DRÉS MORENO BEDOYA' 71.780500' Director Técnico Código 009 Grado 0e la Unidad Adm,n,strativa 

Artículo 2°.- Notificar a las personas relacionadas en el artículo 1°, el contenido del presente Decreto a través 
de la Subdirección de Servicios Administrativos de la Secretaría General, de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C. 

Artículo 3°.- Comunicar a las entidades relacionadas en el artículo 1°, el contenido del presente Decreto a 
través de la Subdirección de Servicios Administrativos de la Secretaría General, de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C. 

Articulo 4°.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, NOTWÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D.C., a los 

1OENE 2026 

CLAUDIA NAYIBE LÓP EZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor 

Proyectó: Natalia Stefania Walteros Rojas - Profesional Especializado rrp 
Revisó: Lina Maria Sánchez Romero - Asesora 

,audia del Pilar Romero Pardo- Asesora 
nnis Esther Jaramillo Morato - Directora de Talento Humano 
z Karime Fernández Castillo - Jefe Oficina Asesora de Jurídic 
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